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RENTA. EL ARTÍCULO 29, FRACCIÓN II, ASÍ COMO LAS DISPOSICIONES DE LA 
SECCIÓN III DEL CAPÍTULO II DEL TÍTULO II DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO 
QUE REGULAN EN LO GENERAL EL SISTEMA DE DEDUCCIÓN DEL COSTO DE LO 
VENDIDO, AL DIFERIR EL RECONOCIMIENTO DE LA DEDUCCIÓN, NO VIOLAN LA 
GARANTÍA DE PROPORCIONALIDAD EN MATERIA TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DE 2005). El impuesto sobre la renta es un gravamen diseñado para 
recaer sobre los impactos positivos en el haber patrimonial de los contribuyentes, es decir, 
sobre el valor monetario del incremento neto en la capacidad de consumo de una persona, 
como parámetro para determinar su verdadera capacidad contributiva durante un período 
determinado. Bajo esa tesitura, tratándose del impuesto sobre la renta de las personas 
morales la capacidad contributiva se determina atendiendo a los conceptos que generan 
ingresos, así como a los costos en que se incurre para su generación —las deducciones del 
causante—, los cuales tienen que revelar una aptitud para contribuir al gasto público, lo que 
presupone la titularidad de una renta apta en calidad y cantidad para hacer frente al tributo. 
Ahora bien, a través de las disposiciones apuntadas, el legislador reincorporó el sistema de 
deducción del costo de lo vendido, en sustitución del de deducción del valor de 
adquisiciones, en lo que concierne al régimen general de las personas morales en materia de 
impuesto sobre la renta. Dicho esquema implicaque los contribuyentes del Título II de la Ley 
de la materia aplicarán la deducción de los costos en los que incurren para dejar un artículo 
en condiciones de ser vendido, hasta el momento en el que ocurra la enajenación, 
contrariamente a lo que sucedía bajo el esquema vigente hasta diciembre de 2004, en el cual 
podían deducir el valor de adquisición de mercancías, materias primas, productos terminados 
o semiterminados que utilizaran para prestar servicios, fabricar bienes o enajenarlos. En este 
sentido, debe señalarse que la deducción del costo de lo vendido no resulta violatoria de la 
garantía de proporcionalidad en materia tributaria, consagrada por el artículo 31, fracción IV, 
constitucional, toda vez que parte de la premisa de que la erogación de los gastos necesarios 
para la producción o distribución de bienes y servicios no implica modificación en el haber 
patrimonial del causante, sino que únicamente se traduce en una disminución en el flujo de 
efectivo de que disponen, apreciándose que, en todo caso, las adquisiciones efectuadas 
continúan formando parte del haber patrimonial de las empresas, si bien, ya no como 
efectivo, sí como bienes. De esta manera, puede concluirse que el patrimonio de las 
empresas no se ve menoscabado o disminuido por la sola erogación efectuada como gasto 
para la obtención de insumos para los bienes o servicios destinados a su comercialización o 
transformación, puesto que tan sólo se transforma el concepto de activo que detenta la 
empresa. En cambio, la alteración en el haber patrimonial de la empresa se aprecia cuando 
se obtienen los ingresos producto de su actividad comercial, dado que es en ese momento 
cuando deben confrontarse los ingresos obtenidos con el costo que representó su obtención. 
En tal virtud, el mecanismo de deducción regulado en las disposiciones identificadas en 
modo alguno contraviene la garantía de proporcionalidad tributaria al no permitir la deducción 
de adquisiciones, toda vez que permite la deducción de los gastos efectuados para la 
obtención de los ingresos que se acumulen en el ejercicio, apreciándose que el impuesto 
finalmente incide en los ingresos que se perciben en la medida en que éstos representan una 
renta o incremento en el haber patrimonial de los contribuyentes, con lo cual se respeta la 
capacidad contributiva de los causantes.  
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LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha ocho de agosto de dos mil 
siete.- México, Distrito Federal, nueve de agosto de dos mil siete.- Doy fe. 


